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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

470. Proposiciones No de Ley

pnl/000037-02
Aprobación por la Comisión de Sanidad de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. María Consolación Pablos 
Labajo, instando a la Junta de Castilla y León a dotar al centro de salud de Guardo de una 
especialidad de pediatría, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 14, de 3 de 
septiembre de 2015.

aprobaCIón por la ComIsIón de sanIdad

La Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 16 de 
noviembre de 2015, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000037, presentada 
por los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo y Dña. María Consolación Pablos Labajo, instando 
a la Junta de Castilla y León a dotar al centro de salud de Guardo de una especialidad de pediatría, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 14, de 3 de septiembre de 2015, 
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a mantener la dotación de un 
especialista en pediatría en los Centros de Salud de Guardo y Aguilar de Campoo y continuar 
trabajando para conseguir una planificación adecuada en todos los Centros de Salud del medio 
rural de nuestra Comunidad mediante la adopción de un Programa de incentivación de médicos y 
enfermeros en puestos de difícil cobertura y especialmente a las zonas periféricas como el caso de 
Guardo y Aguilar de Campoo."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de noviembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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